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isatienlo 	 1.512 leyre obliparin en la Penfint1-
11514.9 Be/eares y Canaaias, 6 les veinte d/e.e de
ipromulgeción si en ellas icio ac dispusiera otra
ese, se entiende hecha la promulgaciöra al die que
mina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignozemeia de hm 'lee no excusa

e Ya cumplimiento.
Aet. 8 Lees lees no trendaln efecto retaactvo,

diapnsierese lo cootrarro.—ZCódigo civil vi-
Mtt.

kt-A DUMA 6 irdArti...tebte dr 24 de nz»ro C1 i909
Articulo 23. Lee corporaciones peovincialea
micipales abonarän, en primer térnáno el No--
de ó NOtar10$ que autoricen les subastas, los de
ches por ellos devengados y los suplementos ade-
dedos por las sedamos, así como los derechos de:
enríe de los anuncios en los peniódiroe oficia-
s, teetidando de reintegzarse del eernatante, si lo
ibiera, del importe totai de las referidos gautos,
•rayo cargo sen, con arreglo a lo displietel en la
gla 8.a del art. 8.°
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%ni r..i.re Doné. Peetas FDEBA ea connona Pesetas
Un mes. . , . 5 	 l) Un me. , 	 . 6
Trimest 	 Trimestrere . . .. 12 50 i 	 . ,,1 	 • 15
Seis mese . ,, .21 	 Seis meses. . . e
Un rt..Fto. . - . .40 	 Un ano. . .. .50

Me-de° =ello, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No ele inaerta.rä edicto 6 anuncio alguno 4 ins-

eencia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su ir2sere ión á razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los señoree Alcaldes y Secretarios reciban este

LWBOUT dispondrán] que se lije un ejemplar en el
alto de coetrembre, donde permanecerá hasta el re-
ciba del deshriero :siguiente.

_Isevuefeawe 	 "rsogeüe.egaeafaiaaenatese~iaczale —

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
Publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politico respectivo por cuyo conducto
se pasaraa los editores de Íos mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mä
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLLITM, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada. año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la su
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea A instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pego, á razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

•
Reo% ni leneg bien ostentar  mejores títulos, móritos y 1 	 De este proyecto, apreba 'o en prin

servicios. 	 1 cipio a los efectos de infomación
Ei haber asignado 91 cargo de Deli- blica con algunas supresiones y modi-.

- I rescle la calle citada anteriormente co-
i- mienza la defensa de dicho camino o

carretera de ronda simerame t •Izada,

mst

rteMs de fa Augusta Real FA353:Cigl.
( e nir ret. 2 1) 1.° Septiembre15.U1)
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DIPUTACIÓN Pä OV1NCIAL
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CORDOBA

rúas. 3946
Nulo de conearso de la plavz de De-
lineante de la Sección de Construc-
rious civiles de esta Excma. Diputa<,
ción,
EB virtud de babee laido rontuiciade
plaza de Delineante do /a !lección de
astruceir nes civiles da esta excelen-
he Diputación, se cou-voca a cuer-
no la provisión de referido cargo,
tak.raine de un seos, que empezara.
etarse desde e l siguiente die hábil
que) aparezca inserto este anuncio

BoLETbi °motea de le provine
;.

	

La laza 	 Teferencia habrá' de pro-
'730 en aquel de los concursantes

nereclitez: ser ciudadano español;
buena conducta; eer mayor de
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3 Y. el Rey Don Alionse XIII (que
huguarik,), s. 11,, ia peirdi polla viz_ o neante es e de dos mil quinientas pe- ficaciones, se da cuenta a continua-

'leo Eugenie y sa, AA. rue. e i. pmAds. setas annwes, siendo las atribuciones y ; ción.
lde Asturias e infatúes, cren2ritan ein deberes aricj s al mismo les consig 1 Lo que se hace público para que en
Wad en su imperante aelead. 	 necios en ei Reglamento orgánico del i el tórmino de treinta días puedan pre-
De igual bene,geio db frutan isua &mes cuerpo administritativo pie vineial. 	 1 sentar las reclamacronee en dicho Go-

" 	 Los interesados presentaran en la ! bierno.
Secretaria los op(rtuin s documentos 	 Nota extracto del proyecto
que justifiquen au aptitud y condicio- 	 1.` Obras de defensa contra el ario-
nos para tomar parte en el concurso yo Pi'atos,
dentro del pleno seña/ado. 	 1 	 Censiste en un partidor situado en

4

	

	 Y para que llegue a general conoci- I el cauce del arroyo para de,viar al río
tr' miento se publica el presente uun- Guadajoz el caudal de avenida?, el quef

cio, 	 i será conducido atravesando algunos te-. 	 Córdoba 25 de Agoto de 1921.- El 1 rrenos de leber y enes, e gesiendo des
, Vicepresidente, Rafael Jiménez Am 	 oigo. t ués la calle, que de la Nueva do la	 	 I 'tarieeeteteessageo-e..aeaaese~ehaease„. , salud termina en el rio y forma parte

lo BiERN0 clvIL del camino do ronda.

DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.256
OBRAS PÚBLICAS

ührbi6n hidráulica del Quadalquivir

ANUNCIO
Habiendo solicitado el Ayuntamien-

to de 4. astro del Río obras de defensa
contra 'as avenidas del río Gaadajoz y

aarroyo Pilatos, para evitar los dos
de las inundaciones de ambos, se re-
dactó por esta Dinieión el proyecto co-
rrespondiente cuya copia se encuentra
en dicho Gobierno.

La longitud de dicha conducción
1 que irá cubierta en casa todo en reco-

rrido será 313 metros.
2.° Obras de defeesa contra el río

G leed sj oz.
Puente viejo.—Se demolerá todo el

puente, excepción hecha de los cimieee
tos y sobre estos se elevarán otras tan-
tas pilas de un metro de ancho y 6,30
metros de elevación, que servirán do
apoyo a los tramos metálicos y de hor-
migón.

Además de la reparación de loe estri-
bos se construirán tambiAn muros de
acompaßamiento en el estribo derecho,

Camino de ronda en la margen dere-
cha aguas arriba del pilo:ata viejo.—

I

un muro do 70 metros de longitud y
despuds He continua aprovechando las

l tapias actuales de las huertas, ropa-

'

rando o rehaciendo lae que s n necesa-
rias y fi .alizando la defensa en esta

1 parte con un terraplán que termina en
I el muro de acompañamiento del puen-

te viejo.
Ba rio de los melinos de aceite en. la,

margen izquierda aguas arribt y abajo
del puente vieje.—Se construirá un
muro que desde el eararaento de aguas
arriba del estribe izquierdo terminará
en la es niina de la edificación de loe
molinos, continuando la defensa me-
diante las tapias y cerrarnientos de
ague/li parte:

aguas ab, j • del puente y arrancan-
do tambion del est ibo izquierdo se
construirá un muro que tendrá 8?,50
mete s de loragItud, que queda 4 con-
venientemente espaciado de las casaa
inmediatas y terminará la defensa con
un terraplen de 116 metros de 1 ngl-
tud, el cual al contornear las edifica..
°iones, quedará emplazado normalmen-
te al río terminando en zona libre ya
de las avenidas. 	 .

Defensa del paeb'es entre los dos puen
tes (margen derecha).—romienzn con
muro de 74 metros de longitud desde
el de acompañamiento del estribe de-_
recho a la esquina del edificio Matee
dero, despuás se continua la defensa,

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 3.198
Conforme a las disposiciones vigen-

tes, la matricula oficial ordinaria para
el curso de 1921-22 de las asignatu-
ras del Bachillerato, se admitirá duran-
te todo el mes de Septiembre próximo
en la Secretaría de este Instituto y:se
solicitará por medio de papeletas im-
presas que se obtendrán en la portería
de este Establecimiento.

La matrícula'ordinaria podrá solici-

tarse durante los días lectivos hasta el
ella. 24 de dicho mes de Septiembre
desde las nueve a las doce; los días
25, 26, 27, 28 y 29 durante las últi-
mas citadas horas y el dia 3o desde
las nueve a las doce, de las catorce a
las diecinueve y desde las veintiuna a
las veinticuatro en que quedará cerra-
da la matírcula ordinaria.

Al entregar la papeleta de solicitud
de matricula de cada alumno se exhibi-
rá la cédula personal corriente del que
la suscriba y se abonará por la inscrip-
ción de cada asignatura ocho pesetas
en papel de Pagos del Estado reco-
giendo el alumno con el número de su
registro la parte de dicho papel que
en unión del recibo de su solicitud le
ha de servir de resguardo provisioual.
A la vez que dicha solicitud de ma-
tricula deberá el interesaco entregar
tantos timbres de 10 céntimos como
inscripciones pidan aquellas más dos
para el resguardo provisional y papel
de Pagos. Además presentarán certifi-
cado médico de hallarse revacunado
en el que conste la fecha en que tuvo
lugar esta operación.

°Las matrículas de honor se solicita-
rán én el mismo periodo que las ordi-
narias por medio de instancias que se
dirigirán al Direcror del Instituto.

La matrícula extraordinaria se soli-
citará durante todo el mes de octubre
a las horas de oficina debiendo justifi-
car el alumno la causa que le impide
pormalizarla en el periodo ordinario.
Los derechos en papel de Pagos para
esta clase de matrícula serán dobles.

Los resguardos provisionales de ma-
trícula se deberán presentar por los
interesados para ola' ener las inscripcio-
nes definitivas dentro del plazo que se
señale por medio del anuncio en el ta-
blón de edictos de este Centro.

Los que en el indicado plazo dejen
de recojer sus inscripciones no ten-
drán opción a reclamar por los perjui-
cios que se ocasionen en la formaliza-
ción de su matrícula.

Los alumnos que procedan de otros
Institutos deberán presentar el talón
de haber satisfecho los derechos co-
rrespondisntes de la certificación ofi-
cial donde consten los estudios que

r tienen practicados.

eprovechando Ins tapias de cerramien-
'he de las huertas y en donde no ee este

posible mediante terreu? Ans que (b,"0 o

dentro de la defesa el convento y cesa

cuartel de la re'need i v, civil y fuera da

ella el último moline aguas arriba del

puente nuevo.
La última linea de defensa, parte de

calleja que c .:- reluce aq uel molino

y atravesando la cale de los Frailes y

penetrando en la huorte inmedinta, así

como en el vivero e Obras públicas,.
termina en el estribo del puente nue-

vo, constituyerdo esta última linea un

te.rrap l An de 199 metros defendido, co-

mo toztoR los demás, con un revesti

enjerte do piedra en 9eco.

. Defensa interior.—Forma parte tam-
bien de las obras de defen ,a; la evacna-

ojón de las agusa de lluvia que ceige

dentro 2«1 recinto defendido, lo que se
hará mediante une conducción general
que ceraience en el cemino de ronda

con una tubería de 0 25 metros de d iá-
metro y termine en el vivero con .una

alcantaeille de sección ovoide que
(luzca les nones el pozo receptor, desde
dende se e l evarán y transportarán al
otro lado de la defensa.

Según se previene en las disposicio-

nes dictadas al aprobaese el provecto,

este moho do evacuación puede ser,
sustituido por pozos-hueillos situad
esa loe cruces con caec,es natura es, de-

pendiendo la eleec . 6n final entre uno y
estro sistema, de las oircunetanciee que

se expresan en las preecripcioees dic-

tadas al apr( ba-ee el provecto, las que

así corno el proyecto, eetän expnestes
para ei conecim ;ento del público en !as;

oficinas de la Divieión Hidráulica del
Eluadalquvit.

—
Circular núm. 3. 231

El Alcalde de Montilla me comunica
haber sido encontrada abandonada en
aqnel término municipal la caballería
que a continuación se expresa:

Un mulo de cinco arios, de más de
marca, castaño encendido, romo, luna-
res en el costillar izquierdo, boci-oji-
claro, con un hierro confuso en la es-
palda izquierda y otro confuso en el
anca izquierda, los que encuentran
bastante confusos

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 31 de Agosto de 1921.—

El Gobernador, Manuel Suca.
—

Circular núm. 3.24 2

Por el Alcalde de Lucena se parti-
cipa a este Gobierno la aparición de
un caballo de 4 arios, pelo castaño
apardadn, alzada 1'52 e ignorándose
su procedencia, se hace público por
medio de este periódico oficial con el
fin de que pueda llegar a conocimien-
to dueño, quedando, mientras tanto
depositado era la posada de dicha Ciu-
dad denominada Vistahermosa de don
Francisco Parejo.

Córdoba 3 de Agosto de 1621.--

El Gobernador, Manuel Suca.

Conforme a las disposiciones vigen-
tes, los alumnos que hayan sido sus-
pensos en una o dos asignaturas de un
curso o no se hubiesen presentado a
examen pueden matricularse en éllas
y en las del grupo siguiente inmediato
guardando en el examen el orden de
prelación debido.

Los alumnos tendrán en cuenta las
disposiciones legales al solicitar la ma-
tricula a fin de no hacerlo de asigna-
turas incompatibles entendiéndose que
si lo hicieran, dichas matriculas veda-
rán nulas con pérdidas de los dere-
chos abonados.

Cuando no se puedan entregar las
inscripciones de matrícula a quienes
las hayan solicitado ya por no habesre
llenado los requisitos necesarios o ya
porque del examen de los expedientes
resulte la incampatibilidad que expre-
sa el párrafo anterior cuidarán los inte-
resados de subsanar los defectos que
puedan salvarse y dirigirán instancia
al Sr. Director dentro del plazo que
éste tenga a bien conceder según los
anuncios solicitando; la expedición de
dichas inscripciones o alegando las ra-
zones que estimen le dan derecho a
obtener las inscripciones no legaliza-
das.

La solemne apertura del curso aca-
démico de 192  1- 2 2 tendrá lugar en
este Instituto el día d' de Octubre
próximo.

Lo que de orden del Sr. Director y
y con su visto bueno se hace público
para general conocimiento.

Córdoba 25 de Agosto de 192 1. —

El Secretario, Rafael Vázquez Aroca.
V.° B.° El V. Director, Diego Jordano.
ea» 4t•*vo. bao ..teeeeze 446*. e-. *4 ,9* e•eb
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Anuncie:,

» María Virtudes Baena Rodríguez
Maestra de Villaralto.

» Marta Dolores Silva Matan°,
Maestra segunda de Pozoblanco.

» Celia García Rodriguez, Aueje

liar primera de Fuente OJejuria.

MAESTROS
D. Francisco Bravo Sánchez, Maes-

tro de Iznájar.
» Carmelo Romero Pérez, Maestro,

de Benameji.
» Juan Ocaña Torrejón, Maestro

de la primera de Villanueva. de Cór-
doba

» Antonio J. Calero Díaz, Direc-
tor graduados Puebionuevo del Terri,
/ale.

» Bartolomé Gómez Illescas, Maes-
tro de la tercera de Aguilar.

» Benito Garrido Palacios, Maes-
tro de Almedinilla.

» Rafael Pando Barrera, Maestro
de Sección de Puelalonuevo del Terri-
ble.

3 Luis Caballero Pozo, Maestro
de La Carlota.

» José Nicolás Lavela, Maestro de
la cuarta de Lucena.

» Francisco A. Ruiz 011ero Maes-
ro de la segunda de La Rambla.

» Francisco Palma Acosta, Maes-
tro de Pedro Abad.

» José Palencia. Muñoz, Auxiliar
de la cuarta da Lucena.

» Arturo Ruiz Quesada, Maestro

Nueva Carteya.
» Juan del MJral Ortuño, Maestro

de Adamuz.
• fliginio Pino Morales, Maestra

ce Baena.
» Francisco Z tfra Romero, Auxi-

1ar de Doña Menda.
» Antohio Peña Fernández, AuNi-

liar de la segunda de Lucena.
Lo que se hace público por este

medio a los efectos del plazo de pose-
sión de los interesados de referencia.

Córdoba 30 de agosto de 1921.-

El Jefe de la Sección, Vicente Nar-
bona.
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Núm. 3.243
Esta Sección en uso de las atribu-

ciones que le concede el Estatuto que
rige, con fecha de se ha servido hacer
los siguientes nombramientos de inte-
rinos.

MAESTRAS
Doña María Dolores Arroyo Serra-

no, Auxiliar de tercera de Montilla.
» Antonia Fernán Expósito, Auxi-

liar desdoblada de Espiel.
» Angeles Delgado Reyes. Maes-

tra de la primera de Aguilar.
» Enriqueta Gómez Dagest, Au-

xiliar de la cuarta de Lucena.
» Julia Vega Molina, Maestra d

Doña Menda.

de Villafranca.
» Ana Manosalvas Romero, Maes-

tra de Retamar (Montoro).
» Rafaela Serrano Montoro, Maes-

tra de Espejo.
Ana Maria Santiago Contreras,

Auxiliar segunda de Lucena.
» Fermina Delgado Marchimba-

I rrena. Maestra de Párvulos de Baena.

» Antonia Naval Callaba, Maestra Conserjería del Establecimien to , do-

^mural:ato

Núm. 3.262

Desde el día 1.0 al 30 de Septiein-

: bre próximo, queda abierta en este

Centro la matricula Olicial ordinaria
para el curso académico cie 192 1-22.

Se solicitará p )r madi() de paplet

esas 	

as

impr-. que serán tacilitadas en la

raete las horas hábiles de los días
feriados hasta el día 3 0 a las veinti-
cuatro, que quedará cerrada esta dad
se de matrícula.

Al tiempo de presentar los interese
dos la papeleta en solicitud de matri-

la, exhibirán la cédula persona l co-

rriente y abonarán en papel de pag%

al Estado por cada asignatu ra eche

Ministerio de Cultura 2024
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seftor Gobernador civil de la pro-

bo; servid° 
df-cretar

	 si-
le:

Decre— Córibba 28 de Agosto de
•

2.f2

en. 2O 2 Scptiembre de 1921 	 Memeetiee 0feet/U lee. 	 reeeleente de eAredolez*
...soe.umL 	 •••naa 	 ,,,...znalet gamma... an,...e.reueellaranaseltaecaMSArlawaur.......n.amou......

as en concepto de matricula v
pesetas cincuenta céntimos por
;hos de prácticas; acompañando

s timbres móviles de diez cénti-
como asignaturas se soliciten,

lusa el reintegro del papel de ma-
a e inscripción, uno para el res-
lo provisional que habrá de reco-

, en el momento de hacer la iris-
& y otro para el recibo de
¡cas si fuere de cinco o más pe-

s matrículas de Honor deberán
plicitaoas por medio de instancia

ipel de la clase correspondiente

igidas al Sr. Director de la Escue-
a matrícula Extraordinaria puede

tarse durante todo el mes de oc-

; en la forma que determina la le-
ibri vigente.
s individuos que procedan de
Escuelas, justificarán al tiempo

icer la matrícula, por medio de

icadb oficial, los estudios hechos
anterioridad.

alumnos procurarán guardar el
de prelación correspondiente, a

e no exponerse a que se le decía -

ita matricula, con pérdida de
,erechos abonados.
brdoba 3 0 de agosto de 192 t .—

!cretario, José Herrero. —V.' B."
irecto ,-, G. Bellido Luque.
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s. Cerdea primero de Selitie,Inbre de
i.iterecien tos v .en-rte y urzo.-=Et Pre-
e , Al triael Varo Repisco—E1 Vice-

T o, 6-tat . el Vidaurreta Garriga.
014teeeez‘esien,e4erbeeeeze...elee

irbaria de Córdoba
• --

Núm. 3.296

hpli6e1ose. poi esta Cámara ' fi -
zm el articulo vein te del Real d'erre-

eors ti . ución y f an-:iononiento,

	

incrä 	 por el presente mnnn io
eñores . propietaricsquerleSeen hacer

ehr.iortes nsctioentes ert el padrón-
a de » e or atf3M2, entera ten lo-

	

e que th,.. 	 h-ncerie, conceden su pie-
:iconforraidad al que se forme por la

A afecto, hasta el dia veinte del co-
natite raes de Septiembre podrán los,

.e.spronietarios pasar por la Se.
tiade la C'imar si ,.a en su domicilio
Nema!, calI Seil a uno y tres, y

-.imite diez de la imana a. dos de la

Níi m.&157
Lista de 10:)- Jurados del partido jrp

de La Rambla, que han de com-
' paracer euie esta Audiencia el die U , '
a las doce, para itrWiller parte del Tri-
bunal. que .ha 1e mimar de la-canse

• eguida en dicho Juzgado Ipor ei dei -
de homicidio, contra, Rafael Remos

Górner.
Cabezas cie jalndie

D, Alfiles° Cerbelto Sierra
ig tol Fernández •a‘gas

Alf..eso Sierre Luque
Ramón Lucen/. Agur ar
Ang-n Crt:i2. Méndez
.Fraacisco Ga rete, Zanjas
Pelee illugoa Gwvez
bodvarl , r Loveta Cabello
Juan Malla Nieto Mi.dalgo
Manuel Pg : ma Mora
Frtoece It4-aAe,e. Galvez
...laza R. Cubero Cabello

B.anoo G nzitlez.

..Inal! Ariza e suve,
Mareoe.AivarE.z
Bartolonagi aeral Ariza
Jué Anciyu Varen
A.orelia F .bruán ..lez Relama.
juez Castellano Lastra
Alkouao 	 L6peg

C.:ape,cidacieS
D. Manuel Baena (Malee

Alforoio Ateraile 1 aena
Arst.otzio Mufrz Totedeue
.Ant ni() A.iourtia

Ale ,3ile Giralda
Talar fa Crespo Crespo
Frbnciseo FPdidgo R ..irt ere
Juan Osuna Cr.i.mp.3s,
.Anv..nio Moreno Caotro

at SilarG Medí% 	 -
ße, valor Vareuz Jingnee.;

Bdar..;,
.Aif .rtrio Jitudnez, Crespo
.l.z ,s6 Arroyo soto
3u.au Jo e. Ortiz Arroye
Miguel joaeS Gerela

Publfaurse el presente decreto en el
BOLZTiN Olocti,o le Iä provinc ia y no-
tiliquese integra a los interesados.— E!
Gobernador,. Manuel Sgcrr.

Ley que se cita
Lev de treinta de Julio de 19ute-

ce lo signo:lit-e:
El articuL, 29 de la Ley de expropia-

ción forzosa que lid redactado en la
forma siguente: .

Ariicalo 29. Una vez plan teada la
diverg-ruia entre las res-on ()tus de ex-
oro )ido, la A latinastr;icióri uqu en su
derechos teng, pt.v . rä. en io tiempo
ocupar el innuzble, predio ei depósi o
en eebtivo de la cantidad que corres
p.Qnia en cada caso, segun las reglas si-
gaienres:

Primera. Caanio la expropiación
se..) total, el depósitou val.frá: a la
cantidad en que ei nottneole este ami-
Parado .con dos alys dc ant.elacid.1 ITIRS
el 2 I por 101 de :a misma.

A falta de ainil araniento, setini jre
ia cuanti k del &pósito .el hquIda itapo-
enblz admiti lo en el alg o último paria la
contrito:e da, mas el 1 0 por 10Z).

Seguirla Crian.lo la expropiación
no sea toral el depsSsi ,o se .1 igual a La
tasacida del perito del propietario, sin
que pued, exceder dich deposito de la
cantidad que corresponde:tia a fa totali-
dad de la a segna taregl t pri-
mera.

Tercera. Si se tratase de un lit/Mue-

ble destinado a us público que por w:
naturaleza no es; a5 arniiitarade ni te.ng4 g

señalada riqueza imponible, ia cantidad
que deba depósitasse se irgulazá por tos
valores que en los inmuebles VeCiega	 t

jan 110mo:o/ose9 por lo demás las reglas (.
primeras y segunda de esra Ley,

fiesdz la coostitución del dep6sVo,
cualquiera de /OS caliCe menciados en las •
precedentes . r-glas, percibirán e expro- 	 •
piado, por sustitarción del disime total
o pareial del inneueble., los inereses de
la canü:Incl depositada ., resuLida arazdn

- de 4 por ¡ t e anual.
I

	

	 Al rece ir_ el expropiado el importe de
la indemnización clegniiivzonenro

e

Supernsmerarick7.—Cobezas de fa-mil:e
E). (load Guzmán Stincirez rk Tora

Eduardo .Va.e ni y Vaseoei
Juan Rome ro Cariehe
Feaneisoo Herencia Morera??

Capacidades
D. Franei9eo Vargas Machuca

.Tos6 Moreno Verga .: 'Machuca
Córdoba 24 de Agosto de 19;.i..-ze

Secretario, Jos61\hvarro.—V' B.": El
Preidento, Villa-ha
oleasceteeob-rikee,~45>4DeD4,4541/448.11444,14~4,4411

MINISTERIO DE LA GUERRA
--

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: 5. "g . ei Rey (q• D g )

se ha servido resolver que el ClUeni30
de pr- posiciones de los te ererno . nece-
sarios para la ampliarión de los almace-
nes del Parque de 1ntenjej de estx
región ., P.UtOrill d ., por el Peal decreto de
30 de julio fiemo, se /ijuste a les basu.
acordadas, que se publican a conlinu4

ön..
De Real orden lo digo a V E. para.

en conocimiento y demás efectos. t - ins
guarde e V. E. muchos rilos.,=_-.Wadrid•
.22 de Agosto de 1921.

VA .g

Proyecto de bases para un concurso de

i Senor Capitán general .de fa primera-
Regón.i 

e
proposicionee 1 b-es con el fin de ad-

1 quitir los terrenos n.ecesarlas para
! aut,711ación de los alnizeenes ¿el Par•
.>1 	 que de Intendencin ele .esta Corte.
1	 Prirnera. Por el ramo Je t4tte.rra se
f --abren COTICUTS0 de proposiciones li -
i bres para la adquisioldn de los terrenos.
i necesarios, inmeliatos al cuartel de los

DrA.ks. con destine a la ampliación de
.j los almacenes del Parque de batenden-

-cia.

S gunda. Las pr Tpos'clott-s de te-
-.arenas comprenderán un plum generd
en escala de 1 : 500, con curas de rai-ik
-vel de .metro en metro, acompatla lo de.

, una concisa Memoria, en la que se ez-
; :pongan a iuelas chonnitan iRS que rier

.•,' .pue .ian ser expresadas en el plano.
Tercera. Las proposfiones que se

hagan comprenderán el precio to-al (1.4
terreno o mejor el precio por unidad (te
,superficle

Coarta. Eli algún , propietario pose-
yera mayor superficie de te r reno que lorl
que son objeto del concurso y conviniY-
ra a sus intereses ofrecer el tAal.que pe-

. sea para que por el Mmisterio de la
guerra se elija la pare 'pie se consileter
•tnás conveniente, podrä electuario

Tambien podrá, si lo estima conve-
. 'i .. .nieve, •lcer la oferia del total de la

inCiei3jinta. Podria admitirse las prpo-
-siciones que compren an varias.parcelais
colindantes, nevera-cien-es a distintoz
propietarios, si-al:premie su extensikt
totaise halle comprendida en los limies
:fiados en la base sexta, siendo requisi- .
to indisoensable conste de una manera.

-gr.,presa la aquiescencia de todos los in-

...kresados.

Visto lo informado por la Jefaturi de
Minas:

Visto lo dispuesto en las leyes vigen-
tes de exPro Ptiaten forzosa, modificado
para su adaptacZeirt a ta Mineria en 4.30
de Julio de 1%4 y a D. de 28 de Di-

ciernbrA de 1917.
Visto que ha transrurrido el tiempo

reglimentario sin haber sido recurrido
mi &creta de 26 &Junio del corriente

it o.
Teniendo en cuenta lo dispuesto en

e los apartados 4 0 y 5 ° de la citada
posición y lo provisto en la vigente le-

gts 	 •Vengo en decretar que se dé por co-
das) el g .° periodo (ra2cesi1ad de la
obra) y se entre de le) en el 3.' (justi-
precio) de la Ley de ex.)ropiación forzo-
sa vigente tertiend:3 en cuenta para la
aplicacdn del articula 29 lo taxativa-
mente dispuesto en la ley de in de Julio
de 1904 .

lada, se lami Itinidoe-ide de interese.s
dicho tipo de 4 po) ron, para que, OTR

perciba aquel la euantia de estos intere-
ses anuales por ei exceso de la indemni-
zación sobre el df pdsie, era se le des-
cuente o exija el exceso de ellos que
hubiese pet-c . bido., por set el depósito
mäs cuaratioso que el justipreciad.° deE-
niti yo.

Como resarcimiento- del perjuicio ..se
bonificarán con la CURrtal parte de su
cuanta los intereses que seg ibi esta
quida.cida hayan de percibir, según los
casos., el exp ropiante o el expropiado.

Este pod-J, p dir en todo tiempo la
entrega Inmediata del depdsita, consti-
tuid() se.gün la regla L y en los cases
de les reglas 2 y ;-3.' la entrega de la
'tasación dei perito del eXPTOPirete, ce-
sando sobre cualqwer cantilail que re-
ciba el abono del 4 por /C0 de interes
anual; teniendase todo presente en

definiti Va.

ea+ ame (4444 O -O It4habábawbee434,e41**4:444>• 	
1g Nihil]
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Otro mulo de cinco aeos, c,astaeod,
curo, bocirubio, bebe con el E upsrjor
con hierro de la Compailia UF4AIgti
cola;, 

yUn potro de quince meses
encendido, ctin negra y e ) hie
Compani'a "Agrícola Espailoi
cadera derecha.

Don Antonio Car asco y Suare
Juez accrdentai de p:imera
de esta Capital.
l-kgo beo Que en este Je d

GORDO BA
Núm. 3 245

asase!
por la Hecretaria del que o frerda se 2
gueexpediente para eerelitar den Aifoe
soNavarro Castro del dominio de la N,
número once de la (alle Ferr án Sal
de Oliva de esta ciudad (ompuena 4!

de la Fuente; por la izquierdaco e.

piso bajo y principal y

do que linda por su der( cha ritmo
con solar propio de don José

&
( nentio,

tros sesenta y cinco decinittne cuide.

con un
ficie de doscientos noventa y cinco 

co

número nueve de cleña Dolores kan
de los Ilios y por la espalda con lau.
lieja que nombran de la Torre de Su.
Andrés.

Y en cumplimiento a lo preeéptualo
en el articulo cuatrocientos de la 14
Hipotecaria se cita a las personas
radas a quienes pueda perjudica la
e-din% de dominio solicioola !afane
en el término de ciento ocher ta die
contados desde la inse rción del preat
en el BoLliTiN OFÍCIAL de esta pral
cia comparezcan en este expedite
hacer us ) de su derecho; artairtienade
esta es la tercera inserción,

Dado en C :rd be a veinte y Cillet

Agosto de mil novi'Clen'Os veinte yrl.
—Antonio Carras ca:Lee-El Secretad,
Licenciado 'Peeirr, Feriv`m frintah

Cltat2;on.es y cmplazanilenic
materia criminal

Bajo los apercibimientos proe
con derecho, se cita o empli

• los Sueces y Tribunales respe
las personas que a continu
expresan, para que compare
die ane se ies seilala o den
térreino que se les fija, a contt
la fecha de la publicac (in de
do en este periódico oficial, c(
glo a los &inculca 178 de la
Enjniciamiento Criminal,
Código de Justicia Militar y E
ley de kli3jniciarniento

Núm. 3.145
ESQUINAS PEREZ, Jul

veinte y cinco F fios, hi o de Fel
Concepc ;dn, solte o ilatilfil de fi
del Duque, ve ino de Valsequil
naleace sin instrucción; procesa
hurto, comparecerá dentro de d
ante el Juzgado de Instrucción
doba; apercibido que de no efl
será declarado rebelde.

Imp. y «bit. 	 Verd ea» Libre

Vareht•
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En el (aso previsto en esta base se
pree erialän con la r.ferta los planos par

calmaos.
xer. las coreicior es' que babrän

de reurir les terreros que se cfracan
sean Ir s s"gidee tes:

a) Ex e. sión e 7 coo metros cua-
drados, pudienno anal) irse una toleran-
cia de 5 por 1C0 en mas, salvo el caso.
previsto en la base ermita de gut un so-
lo propietario o faerca la totalidad de una

ed La fgura ha de ser lb nuis regu'-
iuioìe, sietto preferible la forma
rectangular.

e) Ter di-a tino de su e linderos en

AV a de las calles comprendidas en el
curdti'ate ro fomhdo r or las calles del
Pacifice, Aven ida de eréndez Pelar,
Catatiil s y Abra°, siendo preferido el
terreno que plesette raaa or longitud de
peaimeno que de a la calle o calles.

Séptima. N o serän ahnifidas las
ofertas de ter:ellos sujetos a sevirlum-
baes de paso, aeequ as de riego, caria-
das esa aaee l a i ), nesa anaaderos, abreva-
eres públicos, lineas eléctricas, ni cual-
quier otra que directa o indirectamente
afecte a la plena pm piedad del solar.

Con el afamo fin se hará constar,
con certificado del Registro de la Pro-
piedad, que los terrenos ofrec dos están

critos en él y libres de toda carga.
Caso de existir servidumbres se

acompallaran las ( portunas autorizacio-
nes para poderles variar en forma que
el aldea quede libre de ellas en abso-
luto.

OCiaya. El prceor er te o proponen-
ice de las ciertas que el ramo de Guerra
acepte en definitiva, responderá perso-
nal y subsidari; mente a las reclarnacio-
ata; que puedan fOt ular los propieta-
rios die pandit:a CO.in r alltes, solare servi-

ambre o cuide:lotera otra cuestión que
pudiera Flector ai pleno dominio del in-
mueble adquirido.

Novelan. Las g preposicior es serán
yenailieas nin (tundo modifiquen las

xaendicaor es ex g i eaa, y en el plazo y
tennino que se seeale, en el Gobierno
Militar de M drid, constituyendo pre-
vien-ente . ulliä taras de no pesetas por
auda pro los:can pie era de, la cual se-
ia ki.eia a 1(5 tomes de proposicio

-Bes no admitidas inrnioiatamente des-
pués de /o cha le elección pro \ isiona),
y al euror o autores de las aceptadas,
ama vez dio gaita la escritura de com.
prearenta.

Selp ver adit en pliego cerrado, l'ir-
W2f 4C1Stli ( g lo ei ion( Imante, en.
aregancd se al inte r esado nota del reci-
ba de dicho plega.

Décima Para e xateen e informe de
las prcoi iores p e ernaeas se Consti-
tuirá, b jo la presidencia del G. bernador
rnilitnì de la plizr, una Jareta de la que
LOIStit?ifB ralle ti ano Vocales el inge-

;nitro Cciniandante de la misma, un Ca-
pitán del propio Cuerpo y Çoniandan-
aria, que ejercerá las funciones de Secre-
:lurio de la Junta,. el Director del Parque

lea ad( lacia dš. Este CVIte, el Jefe

se /a escritura en el preciso phzo de11.
diez dios, a partir de la facha en que se M,
baya comunicado al propietario la acep-
tación.

Décimcsex ia. El importe de los te-
rrenos será satisfecho a los vendedores
a/ otorgarse la escritura o en la forme
que se indique.

De cuenta de éstos serata los gallos
le otorgamiento de escritura y -.21 1,eo
por 1(0 de:pagos el Estado; los de pri-

mera copia y demás posteriores a la
venta serán de cuerna del Estado en la
forma que determinan las disposiciones
vigentes.

Madrid, 22 de Agosto de 1921.—
C lerva.

("Gaceta„ 28 Agosto 1921).
itied41>e>oeerebttleeet».0...4+04».41.

, juzga OS

POSADAS
Núm. 3.20i

Den Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.
Fea virtud de la presente requisite-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como Mili-
tares y policía judicial la busca y res-
eate de lo que al final reseño, robado
a los vecinos do Hornachuelos Rafael
García López y Antonio Vega Nieto,
la noche del día veinte y uno del ac-
tual, de la finca Huerta del Puro, de
aqudl tArmino, para lo cual abrieren
un portillo en una pared de piedra seca
que carea expresada finca; y caso de
ser habido Sea puesto a disposición de,
este Juzgado con Bus tenedores ilegiti-
MOB.

ei lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo.

Dado en Posadas a veinte y siete de
Agosto de mil novecientos veinte y

Llamas.—E1 Secretario,
P. D., Rafael Febre,

Sedas
Un mulo capón de siete años, 1'55 al-

zada, castaño, cen un hierro particular
en la nalga derecha, blancos en los cos-
tillares y el hierro de la lluión GitnEe.
dora K.- 3 paletilla izquierda.

llag a mula de oeho años, bocinegra,
raspa negra, cruz y eapinaso y hierro
K -8.

CORDOBA
Núm. 352

Don Antonio Carrasco y Suárez Vare-
la, interinamente Juez de inetru.c-
ción de esta capital.
Por el presente, en nombre de S. M.

o/ Rey (q. D., g.) exhorto y requiero a
todas las autoridades de 'a Nación, pro-
os tan por medio de sus agentes a la
busca do las caballerías que al final se
resoñan, que el dia veitite y tres del
o. rriente fueron austeardas a don JOB6
Quintana Pórez y otros, vecinos de Ba-
¡alance, del sitio cortijo Canteros Al-
tos, de esto partide; y a nt, captura y
conducción a esta narcol como deteni-
do del autor o autores del hecho y las
caballerias de ser encontradas, la pon-
drán a mi disposición, con la persona o
peleonas en euye poder se encuentren, ti
si no acreditan su legitima adquisión.

Dado en Córclobaa veinte y nueve de
Agosto de mil noveciento veinte y uno. !
—Antonio Carrasco.--E1 Secretario,
licenciado Pedro Fernández Pintado.

Reseila
Un mulo de seis años, cestano pardo,

lunares blancos en los costillares, con
hierro de le Compailie u .Ag.rlcola Espa-
Rolare,

ti

1

propiedades y el Conaisario interventor
de la Ccmandancia de Madrid.

Undécima En el dia y hora prefijado
para el ió.inino del plazo de admisión se
reunirá la expreseda Junta, y procederá
en presea ja de los concursantes ( e cu-
yo moto concurritan por si u por persona
que de- bidamente los nene:be:du )a a la
aperura de los pliegos, confrontand.ose
por medio de indice o relación nume-
rada, que por duplicado de beran conte-
ner éstos i los documentos que compren-
de cada un, dtvoiviandose uno (le los
ejemplares del indice, con la cor.formi-
dad u observación que procedan.

Duodécima. Denla de lascondicio-
Des contenidas en las anteriores bases
y habida cuenta del precio de la ( ferta,
dcha Junta, previos los reconocimientos
que juague precisos scbre el terreno pa-

, ra el estudio y comprobación de las pro-
posiciones, formulará dictamen concreto
y razonado, en el que prc pon a la pro-
posición o proposiciones eligidas entre
las presentadas, o la exclusión de todas— —
ellas. por no reunir las condiciones re-
queridas.

Deeinaotercera. El dictamen de la
Junta, acempanado de las proposicio-
nes presentadas, será remitido al Capi-
tán general de la primera Telón quien
a su vez, con los informes que estime
pertinentes, y uniendo el suyo lo hará
al Mirister i o de la Guerra para la reso-
lución definitiva

Decimocuarta.: El ramo de Guerra
se reserva el derecho a la eleccian, com-
pletamente libre entro las proposiciones
presentadas, pudiendo ser deecirdas
todas si ninguna se corsieerase satisfac-
toria, o acordar condicionalmente la ad-
misión de alguna de ellas, seäa i ando las
variantes o requisitos por los cuales re-
sultana aceptable, y coneedierelo al
e fecte al autor de /a proposición un pla-
zo para aceptar o no tales condiciones.

De( imr quinta. i previos loe trami-
tes y requisitos legales feeee aprobada
/a compra de terrenos cuya adquisición
proponga la Comisión, se comunicara
la epirobeción al propietario a prapie- l
tarros.

Desde este momento se considerará
que los terr enos pasan a ser pie piedad
del ramo de Guerra, que ettrara en po-
sesiónde a guSllos con todos Sus conte-
nidos y pele nencias y libres de todo
gravamen y servidumbre, peocediérido-
se SE guidamelite per el Jefe de Prepie-
cedes a formalizar con el autor o auto- 1

1

o. . !

res de les pro posiciones agraciadas el 1
contrato de compraventa dentro de las
condiciones sic:precios y demás exn.e 

i

p Incis señalados en la oferte; otorgando- I
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